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En el Presente exPediente, se a

urbano (uso de suelo) Y en mate

la Lev Ambiental de Protección

todas Para la Ciudad de México

iiipooioro que forma Parte del

Cuauhtémoc.-

FTOCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TFRRITORIAL DE LA CiLJDAD DE MEXICO

EXPED¡ENTE: PAO T -2 O 19 - 18 58.SOT -79 5

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Oioenaá¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

tir""ion"t t, Xl y XX¡X, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Ylll.27

Íracción lll, 30 álS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méiico,-4, 51 fracción l, y 96 primer pánafo de suf,-eglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1858-

soT-795 relac¡onado con la denuncia presentada en este organismo descentralizado' emite

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I AGo 2U19

la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

mediante Acuerdo de fecha 30 de mayo de 201 I

ANÁLISIS Y VALORACIÓN
APLICABLES

con fecha 15 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de

ián.pár"n.¡., Acces'o a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de

México, denunció ante está lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia.de 9"-:?lP]I 1

urbano (uso de suelo), en materia de establecimiento mercantil (obstrucción de.la via publlca) \

v "n.riur¡, 
ambientál (ru¡ooi, por la operación de una bodega en el predio ub¡cado en Calle

Ensenada número t+S A, ó';lán¡a Hipódromo, Alcaldía Cuáuhtémoc; la cual fue admitida

Paralaatencióndeladenunciapresentada,serealizaronreconocimientosdehechos,
solicitudes de ¡nformación, visitas dé verificación a las autoridades competentes y se informó

a la persona denunciante ,obr" d¡.nrt diligenc¡as, en.términos de los artículos 5 fracción Vl'

15 Bls 4, 25 fracciones r,'irr, v, üil] v IX v ZS Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del ordenam¡ento' rerritár¡al be la ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento.

DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS 
I

uebas recabadas Y la normatividad

nalizÓ la normatividad aplicable a la materia de desarrollo

ria ambiental (ruido), como es la Ley de Desanollo-Urbano'

a ta Tierra, la Norma A'bdüi'tÁói-óós-nruelzot-a' !
,ir'Érágt;" paáat oe oásarrotto urbano para la c-olonia

'd;sr#;il"gacionat de Desarrollo urbano vigente para

\

En este sentido, de los hechos denunciados' las Pr

aplicable, se tiene lo siguiente: ----

Mede*ín 202, pi,o s, coronf|sf[: *'itii¡'u'3r"r3§li!"fiT13.?.,ou'oo' c¡udad de México
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TERRITOPIAL DE LA CIUDAD DE MEXICC
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1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invest¡gado ubicado en Calle
Ensenada número 143 B, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, le corresponde la

zonificación Habitacional, 15 metros máximos de altura, 20% mínimo de área libre, donde el

uso de suelo para bodega no se encuentra permitido de conformidad con la tabla de usos de

suelo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Hipódromo que forma parte

del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.------------------

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en el
predio ubicado en Calle Ensenada número 143 B, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc,
se constató un inmueble de 4 niveles de altura sin razón social. Una persona del Sexo

femenino atend¡ó la diligencia y al abrir el portón del inmueble se observaron al interior
equipos para eventos consistentes en estuches, constatándose el uso de bodega.--------

En razón de lo anterior a solicitud de esta Subprocuraduría, la Coordinación de Verificación
Administrat¡va del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
instrumentó visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha 01

de agosto de 2019 en el predio objeto de denuncia.------

En virtud de lo anterior, la actividad de bodega que se realiza en el predio ubicado en Calle
Ensenada número 143 B, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, no se encuentra
permitido de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia
Hipódromo que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, por lo que corresponde a la Coordinación de Substanciación de
Procedim¡entos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México,
substanciar el procedimiento iniciado en el lugar e imponer las medidas y sanciones
procedentes.--

\

2. En mater¡a de establecim¡ento mercantil (obstrucción de la vía pública) y en materia
amb¡ental (ru¡do)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ub¡cado en Calle Ensenada número 143 B, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc,
se constató un inmueble de 4 niveles de altura sin razón social, sin constatar obstrucción a la
vía pública, ni la emisión de ruido proveniente del inmueble.-

La Ley de Estableci m¡entos Mercant¡les de la Ciudád de México, en su artículo 11 fracción Vl
ntos mercantiles y sus
la vía pública para la

giro mercantil de que se

prevé que queda prohibido a los titulares de los establecimie
dependientes ¡ealiza¡, permitir o partic¡par en la utilización deprestación de servicios o realización de las actividades propias del

J

trate.-----

Por otra parte, ra Norma Ambientar para ra ciudad de México NADF-005-AMBT_2013,publicada en ra Gaceta oficiar de ra ciudad o" ¡¡"r¡"o er día 2g oe oicremore de 2014,d¡spone que ros responsabre^s de fuentes ;;"";;; ubicadas en ra ciudad de Méxicotüede,rn 2o2 prso 5, coronra Roma Norre, uriuráá éJuiite-.oc, c p. 06700. ciudad de rvéxicopaot mx t 
!33'un"o1%o""lt 
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Al inmueble ubicado en calle Ensenada nÚmero 143 B, Colon¡a Hipódromo, Alcaldía

cuauhtémoc le corresponde la zonificaciÓn Habitacional, 15 metros máximos de

altura,2Oo/o mínimo de área libre, donde el uso de suelo para bodega no se_encuentra

permii¡do de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Parcial de

besarrollo Urbano para la Colonia Hipódromo que forma parte del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.----------------

. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Entidad en el predio ubicado en calle Ensenada número 143 B, Colonia Hipódromo,

Alcaldía Cuauhtémoc, se constatÓ un inmueble de 4 niveles de altura sin razón social'

Una persona del sexo femenino atendió la dil¡gencia y al abrir el portón del inmueble

se óbservaron al interior equ¡pos para eventos consistentes en estuches,

constatándose el uso de bodega, sin embargo no se constatÓ obstrucción a la vía

pública, ni la emisión de ruido proveniente del inmueble--

. Corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México substanciar el procedimiento

iniciado, toda vez que el uso de suelo para bodega no se encuentra perm¡tido en el

predio investigado de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para

ia Colonia Hipódromo que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo

urbano vigente para cuauhtémoc, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.-
wedellín 202,-piso 5, colonia Roma Norte, al¿aldía Cuauhtémoc, C.P. O6700, Ciudad de lVéxico
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deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido, por

lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a

20:00 hrs serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 hrs de 62 dB (A)

Asimismo, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados

consistentes en la obstrucción de la vía pública ni ru¡do, se solicitó a la persona denunciante
proporc¡onará elementos y pruebas para acreditar la obstrucción de la vía pública y ruido

ielacionadas con el inmueble mot¡vo de denuncia, que permitan determinar contravenciones,

lo gue se realizó mediante of¡cio PAOT-05-300/3OO-5545-2019 de fecha 10 de jul¡o de 2019;

recibiendo respuesta por parte de la persona denunciante, sin que aportara las pruebas

solicitadas. ------
No obstante lo anterior, toda vez que el uso de suelo para bodega, no se encuentra

permitido, al momento que el inmueble objeto de la denuncia respete el uso suelo permitido

el ruido que pudiera generarse dejará de existir.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21

segundo párrafó y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Oráenamiento Teriitorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Codigo de Procedimientos

Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVEST]GACIÓN
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4. Mediante ofic¡o PAOT-05-3OO/300-5545-2O19 de fecha 10 de julio de 20191 se solicitó

a la persona denunciante proporcionarán mayores elementos que permitan determinar
contravenciones en mater¡a de establecimiento mercantil (obstrucción de la vía
pública) y en materia ambiental (ruido), toda vez que no se constataron los hechos

denunciados en el inmueble objeto de denuncia, recibiendo respuesta por parte de la
persona denunciante, s¡n que aportara las pruebas solicitadas. No obstante lo

señalado en el punto previo una vez que se respete el uso suelo permitido el ruido que

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para

su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se

actúa, poilo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de

los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la

Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de México.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo.

Ciudad de México.-------

Sd.cruDAD DE MExico,r^t ,vv

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de

Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de le

N4edellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alca
paot.mx T.5265

ldía Cuauhtémoc. C.P. 067OO. Ciudad de México
O78O ext 13311 o 13321
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